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Información Fiscal 07/2020 
 

Julio 2020 

Normas estatales  
 
 
 

 

Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes 

Orden  HAC/565/2020,  de  12  de  junio,  por  la  que  se  aprueban  los  
modelos  de declaración  del  Impuesto  sobre  Sociedades  y  del  
Impuesto  sobre  la  Renta  de  no Residentes correspondiente a 
establecimientos permanentes y a entidades en régimen de  atribución  de  
rentas  constituidas  en  el  extranjero  con  presencia  en  territorio 
español,  para  los  períodos  impositivos  iniciados  entre  el  1  de  
enero  y  el  31  de diciembre de 2019, se dictan instrucciones relativas al 
procedimiento de declaración e ingreso   y   se   establecen   las   
condiciones   generales   y   el   procedimiento   para   su presentación 
electrónica. 

 
 

Medidas urgentes 

Real   Decreto-ley   25/2020,   de   3   de   julio,   de   medidas  urgentes  
para  apoyar  la reactivación económica y el empleo. 

En la Disposición Final 4º se extiende el plazo de suspensión del derecho de separación 
de los socios, únicamente en el supuesto de separación por falta de dividendos, tal y 
como se establece en el artículo 348 bis.1 y 4 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 
De esta forma, se permitirá la retención del dividendo para que las empresas puedan 
afrontar la recuperación económica con una solvencia reforzada. La suspensión del 
derecho de separación  se extiende solo lo necesario para conseguir el objetivo 
descrito, esto es, hasta el 31 de diciembre de 2020. 
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Procedimientos tributarios. Gestión informatizada 

Resolución  de  1  de  julio  de  2020,  del  Departamento  de  Recaudación  
de  la  Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se habilitan 
trámites y actuaciones a través  del  canal  telefónico,  mediante  el  
sistema  de  firma  no  avanzada  con  clave  de acceso en un registro 
previo (sistema cl@ve pin). 

 

Impuesto de Sociedades  

Plazo de presentación. 

De acuerdo con el artículo 124.1 Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades  (en  adelante  LIS),  la  declaración  del  
Impuesto  sobre  Sociedades  se presentará en el plazo de los 25 días 
naturales siguientes a los 6 meses posteriores a la conclusión del período 
impositivo. 

Con  carácter  general,  cuando  se  trate  de  contribuyentes  cuyo  
ejercicio  económico coincida con el año natural, el plazo de presentación 
de la declaración queda fijado en los  veinticinco  primeros  días  naturales  
del  mes  de  julio.  Este  año  el  25  de  julio  de 2020 es sábado, por lo 
que el último día para presentar la declaración del Impuesto sobre 
Sociedades será el 27 de julio, que es el primer día hábil siguiente. 

Si  a  la  finalización  del  plazo  indicado  en  el  artículo  124.1  de  la  LIS,  
las  cuentas anuales no hubieran sido aprobadas por el órgano 
correspondiente, como consecuencia   de   lo   dispuesto   en   los   
artículos   40   y   41   del   RDLey   8/2020,   la declaración  del  Impuesto  
sobre  Sociedades  se  realizará  con  las  cuentas  anuales disponibles. 

A  estos  efectos,  se  entenderá  por  cuentas  anuales  disponibles  las  
cuentas  anuales auditadas   o,   en   su   defecto,   las   cuentas   
anuales   formuladas   por   el   órgano correspondiente,  o  a  falta  de  
estas  últimas,  la  contabilidad  disponible  llevada  de acuerdo con lo 
previsto en el Código de Comercio o con lo establecido en las normas por  
las  que  se  rijan  y  se  tendrá  que  marcar  una  nueva  clave  en  el  
impuesto denominada   “Declaración   correspondiente   Art.   124.1   LIS   
sin   aprobar   cuentas anuales” que está ubicada en la página 1 del 
Modelo 200. 

 

Nueva declaración del Impuesto. 

Los  contribuyentes  tendrán  la  obligación  de  presentar  la  nueva  
declaración  del Impuesto a que se refiere el RDLey 19/2020, en el caso 
de que la autoliquidación del Impuesto que deba resultar con arreglo a las 
cuentas anuales aprobadas por el órgano 
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correspondiente difiera de la ya presentada sin que se hubieran aprobado 
cuentas anuales. 

Este diferimiento podrá consistir en cualquiera de los datos contables 
declarados con independencia de que afecten o no al resultado de la 
autoliquidación. 

La nueva declaración regulada en el RDLey 19/2020 podrá efectuarse 
hasta el día 30 de noviembre de 2020 

a. La nueva autoliquidación tendrá la consideración de complementaria a los efectos 
previstos en el artículo 122 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, (en adelante LGT) si de ella resultase una cantidad a ingresar 
superior o una cantidad a devolver inferior a la derivada de la autoliquidación 
anterior presentada sin aprobar cuentas anuales. 

La cantidad a ingresar resultante devengará intereses de demora conforme a lo 
dispuesto en el artículo 26 de la LGT, desde el día siguiente a la finalización del 
plazo previsto en el artículo 124.1 de la LIS, sin que le resulte de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 27 de la LGT. 

b. En el resto de casos, la nueva autoliquidación producirá efectos desde su 
presentación, sin que resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 120.3 de la 
LGT, y en los artículos 126 y siguientes del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, ni se limiten las facultades 
de la Administración para verificar o comprobar la primera y la nueva 
autoliquidación. 

A  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  este  apartado,  no  resultará  de  aplicación 
respecto  de  la  nueva  autoliquidación  las  limitaciones  a  la  rectificación  de  las 
opciones a que se refiere el artículo 119.3 de la LGT. 

 
NOVEDAD - Datos fiscales del Impuesto sobre Sociedades. Ejercicio 
2019 

Desde el  próximo día 1 de julio se pondrá a disposición de los obligados 
tributarios por  el  Impuesto  sobre  Sociedades,  información  de  sus  datos  
fiscales  a  efectos  de  la cumplimentación  de  la  declaración  del  
Impuesto  correspondiente  al  ejercicio  2019, con independencia del  tipo 
de entidad, del  período de liquidación o de que hubiese presentado  la  
autoliquidación  del  impuesto  en  el  ejercicio  2018.  El  servicio  estará 
disponible en lenguas cooficiales y en inglés. 

Para los contribuyentes cuyo período impositivo NO coincida con el año 
natural, tipos de  declaración  2  y  3,  se  recordará  que  los  datos  
facilitados  corresponden  al  año natural 2019. 

El principal objetivo es mejorar la calidad de la cumplimentación de las 
declaraciones, agilizando así su tramitación. 
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Los datos suministrados se pueden agrupar en las siguientes categorías: 

1. DAtos disponibles en la Agencia Tributaria procedentes de 
declaraciones informativas u otras fuentes de información procedentes de 
terceros. 

2. DATOs de autoliquidaciones y declaraciones informativas del propio 
contribuyente (M202, M190, M390 o M303). 

3. Datos declarados en el modelo 200 del ejercicio 2018 
correspondientes a importes pendientes de aplicar en ejercicios futuros, 
indicando la casilla del modelo 200 del ejercicio 2019 en la que deberían 
consignarse. Asimismo, se suministrará la información incluida en las 
páginas 1 y 2. 

4. Información a tener en cuenta en la declaración, como puede ser la 
relativa a sanciones y recargos emitidos y notificados por la AEAT durante 
el ejercicio 2019, intereses de demora abonados por la AEAT y por otras 
Administraciones durante 2019, etc... 

5. Epígrafes del IAE en los que consta dado de alta el contribuyente, 
incluyendo el Código Nacional de Actividad Económica (CNAE) equivalente. 

 

 

Depósitos de cuentas  

El RDLey 19/2020, de 26 de mayo, modifica los apartados 3 y 5 del 
artículo 40 del RDLey 8/2020, de modo que el plazo de tres meses para 
formular las cuentas anuales y   demás   documentos   legalmente   
obligatorios   que   quedó   suspendido   hasta   que finalizara el estado de 
alarma, comenzará a contarse desde el 1 de junio de 2020. 

 

Además, se reduce de tres a dos meses el plazo que se había establecido 
en el RDLey 8/2020  para  que  se  reúna  la  junta  general  ordinaria  para  
aprobar  las  cuentas  del ejercicio  anterior,  a  contar  desde  que  finalice  
el  plazo  para  formular  las  cuentas anuales, de modo que las entidades 
no cotizadas deberán tener las cuentas aprobadas antes del 1 de 
noviembre de 2020. 
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Calendario General del Contribuyente julio 2020 
 

 

Hasta el 20 de julio 

RENTA Y SOCIEDADES 
Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades 
económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de 
renta, ganancias derivadas de acciones y participaciones de las instituciones de 
inversión colectiva, rentas de arrenda- miento de inmuebles urbanos, capital 
mobiliario, personas autorizadas y saldos en cuentas. 

 
• Junio 2020. Grandes empresas: 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 216, 

230 
 

• Segundo trimestre 2020: 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 136, 210, 216 
 

Pagos fraccionados Renta 
 

• Segundo trimestre 2020: Estimación directa: 130 
 

• Estimación objetiva: 131 
 

IVA 
• Junio 2020. Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias: 349 

 

• Junio 2020. Operaciones asimiladas a las importaciones: 380 
 

• Segundo trimestre 2020. Autoliquidación: 303 
 

• Segundo trimestre 2020. Declaración-liquidación no periódica: 309 
 

• Segundo trimestre 2020. Declaración recapitulativa de operaciones 
intracomunitarias: 349 

 

• Segundo trimestre 2020. Servicios de telecomunicaciones, de 
radiodifusión o de televisión y electrónicos en el IVA. Autoliquidación: 
368 
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• Segundo trimestre 2020. Operaciones asimiladas a las importaciones: 380 
 

• Solicitud de devolución Recargo de Equivalencia y sujetos pasivos 
ocasionales: 308 

 

• Reintegro de compensaciones en el Régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca: 341 

 

IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS 
• Junio 2020: 430 

 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA ELECTRICIDAD 
• Junio 2020. Grandes empresas: 560 

 

• Segundo trimestre 2020. Excepto grandes empresas: 560 
 

IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES 
• Segundo trimestre 2020. Pago fraccionado: 585 

 

 

Hasta el 27 de julio 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES E IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE NO RESIDENTES (ESTABLECIMIENTOS 
PERMANENTES Y ENTIDADES EN ATRIBUCIÓN DE RENTAS 
CONSTITUIDAS EN EL EXTRANJERO CON PRESENCIA EN 
TERRITORIO ESPAÑOL) 

• Declaración anual 2019. Entidades cuyo período impositivo coincida con el 
año natural: 200, 206, 220 y 221 

 

• Resto de entidades: en los 25 días naturales siguientes a los seis meses 
posteriores al fin del período impositivo. 

 

DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE AYUDAS RECIBIDAS 
EN EL MARCO DEL REF DE CANARIAS Y OTRAS AYUDAS DE 
ESTADO POR CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE 
SOCIEDADES E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO 
RESIDENTES (ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES Y 
ENTIDADES EN ATRIBUCIÓN DE RENTAS CONSTITUIDAS EN EL 
EXTRANJERO CON PRESENCIA EN TERRITORIO ESPAÑOL) 

• Año 2019. Entidades cuyo período impositivo coincida con el año natural: 
282 

 

• Resto de entidades: en los 25 días naturales siguientes a los seis meses 
posteriores al fin del período impositivo. 
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Hasta el 30 de julio 

IVA 
• Junio 2020: Autoliquidación: 303 

 

• Junio 2020: Grupo de entidades. modelo individual: 322 
 

• Junio 2020: Grupo de entidades, modelo agregado: 353 

 

Hasta el 31 de julio 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 
• Segundo trimestre 2020. Cuentas y operaciones cuyos titulares no han 

facilitado el NIF a las entidades de crédito: 195 
 

IMPUESTO SOBRE DEPÓSITOS EN LAS ENTIDADES DE CRÉDITO 
• Autoliquidación 2019: 411 

 

• Pago a cuenta. Autoliquidación 2020: 410 
 

DECLARACIÓN INFORMATIVA TRIMESTRAL DE LA CESIÓN DE 
USO DE VIVIENDAS CON FINES TURÍSTICOS 

• Segundo trimestre 2020: 179 
 
Nota: El presente calendario fiscal ha sido elaborado sobre la base de la información disponible a la fecha en la página oficial de la 
AEAT. 


